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1. OBJETIVO

Este documento establece el mecanismo que los estudiantes deben seguir para elevar  solicitudes de tercera oportunidad, y establece los pasos a seguir por parte autoridades académicas deben resolver y sancionar tal petición.
2. ALCANCE

· Este procedimiento aplica a todas los estudiantes que han reprobado una o más asignaturas en segunda oportunidad en las carreras y/ o escuelas de la sede Antofagasta
3. RESPONSABILIDADES

Estudiante: Elevar la solicitud de tercera oportunidad en los plazos establecidos en el calendario  estudiantil.
Asistente de Escuela: Recepcionar la solicitud de estudiante, registrar y foliar para posteriormente entregar a la jefatura de carrera correspondiente. 

Jefe de carrera: Velar que el estudiante curse la solicitud en el plazo reglamentario y tramitarla de acuerdo a lo establecido en  el reglamento académico, anexando además un informe sobre reglamento a académico y otros antecedentes que permitan un mejor resolver.
Dirección de Escuela: Realizar un pronunciamiento con respecto a la aprobación o rechazo de la solicitud de tercera oportunidad, presentado por cada uno de los alumnos. 

Vicerrectoría Académica: Resuelve solicitudes de tercera oportunidad, considerando los informes entregados, teniendo la facultad de agregar condiciones o incorporar ciertas restricciones para la inscripción de asignaturas del estudiante. 
4. DOCUMENTOS APLICABLES

· Reglamento académico
· Calendario estudiantil

· Avance curricular del alumno

· Formulario de solicitud de tercera oportunidad. 

5. TERMINOLOGÍA

5.1. ELEVAR SOLICITUD: Realizar cualquier  trámite relacionado con la vida académica del estudiante
5.2. TERCERA OPORTUNIDAD: Acto de elevar una solicitud de excepción  para poder cursar nuevamente una asignatura que ha sido reprobada en 2 veces.
5.3. CARGA ACADEMICA: Listado de actividades curriculares que el estudiante debería inscribir según el su avance curricular, pudiendo eliminar o agregar asignaturas según la secuencialidad de estas establecidas  en el plan de estudios de cada carrera
6. ACTIVIDADES DEL PROCEDIMIENTO 
Este procedimiento se inicia cuando el estudiante que ha reprobado una o más asignaturas por segunda oportunidad, eleva una solicitud para cursar o cursarlas en tercera oportunidad ante la jefatura de carrera, dentro de los plazos establecidos para dicho efecto. 
6.1 
La asistente de escuela recepciona la solicitud registrándose y se le consiga un número para su identificación y control, posteriormente se remite a la jefatura de carrera correspondiente. 
6.2 
El jefe de carrera elaborará un informe académico visto la documentación señalada para este procedimiento. El informe deberá contener antecedentes sobre el rendimiento académico del estudiante, de acuerdo a su historial y situación de asistencia, el que remitirá a la dirección de escuela
6.3
Dirección de escuela junto a las instancias pertinentes que decida, analizará el informe del Jefe de Carrera y emitirá una recomendación a la vicerrectoría académica  sobre la continuidad o no del alumno en la carrera y las probabilidades existentes del  avance curricular de éste.
6.4.1 Vicerrectoría Académica a la luz de los antecedentes sanciona y remite a Registro Curricular el formulario de solicitud de tercera con la resolución.

6.4.2 Registro Curricular toma nota de dicha resolución y procede en consecuencia. Si la resolución es favorable al estudiante, se habilitará al alumno para que proceda a recuperar su calidad de alumno regular, ya sea matriculándose  o inscribiendo sus asignaturas para el semestre siguiente. Si la resolución es desfavorable al estudiante,  Registro Curricular procede  a registrarlo como alumno con retiro académico.
6.7
Registro Curricular informará de la resolución final de la solicitud al interesado, a la jefatura de carrera, a la Dirección de Escuela, a Biblioteca, Recaudación y Créditos; archivado finalmente toda la documentación en la carpeta del estudiante. 

Con esta actividad el proceso termina.
7. REGISTROS

· Solicitud de tercera oportunidad
8. ANEXOS

· Copia Solicitud de tercera oportunidad
9. MODIFICACIONES DEL DOCUMENTO

	Revisión
	Fecha
	Cambio Efectuado
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